
J{onora6fe Concejo iDefi6erante efeSan Isidro
"2018 }!iío ád Centenario áe ra CJ(pfonnaVniversitan'a"

Ref.: EXl2te.N° 557-HCD-2018

SAN ISIDRO, 08 de noviembre de 2018.-

Al Sr. Intendente Municipal
Dr. Gustavo Angel Posse
S ( D

Tengo el agrado de dirigirme al Sr.
Intendente, con el objeto de comunicarle que el Honorable Concejo Deliberante, en
su DECIMO NOVENA REUNION - DECIMO CUARTA SESION ORDINARIA de
fecha 07 de noviembre de 2018, ha sancionado el DECRETO Nº 173 cuyo texto
transcribo a continuación:

DECRETON° 173

ARTICULO 1°_ El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro adhiere al "Día
Internacional de la no Violencia" que se celebra cada 2 de octubre, en el deseo de
construir una cultura de paz, tolerancia, comprensión y no violencia bajo el lema:
"La No violencia es la mayor fuerza a disposición de la humanidad. Es más
poderosa que el arma de destrucción concebida por el ingenio del hombre".-

ARTICULO 2º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, etc.-

Sirva la presente de atenta nota de envío.-
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